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Con la información disponible, entre ella la de la estadística oficial de los convenios colectivos del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MEYSS) la del Servicio Interconfederal de Mediación y 

Arbitraje (SIMA) y de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC), relativa 

a estos últimos seis meses completos, desde la entrada en vigor del RDL 3/2012 de 10 de febrero 

de 2012, de medidas urgentes de reforma del mercado laboral (convertido en Ley 3/2012, de 6 de 

julio), se puede realizar una primera evaluación de las consecuencias de esta reforma laboral, 

basada en la evolución de: 

 Estructura de la negociación colectiva. Datos principales 

 Vigencia de los convenios 

 Datos de convenios, trabajadores e incrementos salariales 2011 agosto 

2012 

 Negociación Colectiva pendiente  

 Cláusulas de garantía salarial. Calidad y evolución 

 Cláusulas de empleo referidas a la jubilación obligatoria o forzosa 

 Sistema de clasificación profesional por grupos profesionales 

 Cláusulas sobre formación y permisos retribuidos para la formación 

 Distribución irregular de la jornada  

 Procedimientos iniciados en el Servicio Interconfederal de Mediación y 

Arbitraje (SIMA) 

 Expedientes de inaplicación de condiciones de trabajo solicitados a la 

Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC) 

 Seguimiento de los acuerdos de inaplicación de condiciones de trabajo 

según Registro electrónico de los convenios del MEYSS (REGCON) 
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Estructura de la negociación colectiva. Datos principales 

CONVENIOS EMPRESAS TRABAJADORES

2011 2012(1) 2011 2012(1) 2011 2012(1)

TOTAL 3.778 1.302 973.195 416.112 8.457.285 3.615.142

ÁMBITO FUNCIONAL                                                                                                                                      

                                                                                                                                                      
 CONVENIOS DE EMPRESA 2.872 962 2.872 962 748.763 327.198

                                                                                                                                                                            

   Provincial 2.507 814 2.507 814 352.955 116.855

   Autonómicos 100 30 100 30 39.758 9.580

 CONVENIOS OTRO ÁMBITO 906 340 970.323 415.150 7.708.522 3.287.944

  Grupo de empresas 87 31 895 106 162.058 62.396

   Provincial 87 16 103 41 14.205 4.702  Sector local-comarcal 10 3 32 46 3.891 1.481

  Sector provincial 682 249 617.446 276.099 4.476.950 1.782.561

    S. interprovincial 65 21 88.881 28.641 712.831 178.469

- Autonómicos 64 21 88.481 28.641 703.831 178.469

   - Interautonómicos 1 - 400 - 9.000 -

  Sector Nacional 62 36 257.567 110.258 2.334.767 1.263.037

 
Fuente: Estadística MTIN. 2011 datos provisionales a julio 2012 y 2012  datos registrados hasta agosto 2012 

 

Para valorar los cambios en el ámbito funcional hemos de comparar el volumen de convenios de 

empresa en cada periodo. En el ejercicio 2011 suponían el 76% del total, y ocupaban al 8,85% de 

los trabajadores. En los convenios hasta agosto de 2012 el porcentaje de convenios de empresa 

ha representado el 74% del total y cubren al 9,1% de los trabajadores. 

Los convenios de otro ámbito suponían en 2011 el 24% del total y ocupaban al 91% de los 

trabajadores. En los meses de 2012  es el mismo porcentaje. La incidencia de los convenios de 

sector provincial también reflejan una sintonía similar entre un ejercicio y los meses que van de 

este año. Sin embargo, es en los convenios de sector estatal donde se refleja la mayor diferencia, 

pues en el 2011 representaban el 1,6 del total de convenios para el 27,61% de los trabajadores, y 

en los meses de 2012 ya representan el 2,77% e incorporan al 35% de los trabajadores. 
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La negociación colectiva estatal representa el mejor ámbito para proteger los intereses de los 

trabajadores y, también, para ordenar la estructura del sector. Así se ha considerado en el II 

AENC que tiene por objeto desarrollar la articulación y vertebración de la negociación colectiva. 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 la relación de convenios de empresa (74% del total de convenios para el 9% de 

los trabajadores) y de sector (24% del total de convenios cubriendo al 91% de los 

trabajadores) se mantiene de forma similar al ejercicio 2011, según los últimos 

datos del mes de agosto 

 se incrementa la proporción de convenios estatales y de trabajadores afectados, 

en estos meses el 2,8% de los convenios (el 1,6% en 2011) para el 35% de los 

trabajadores (para el 27,6% en 2011) 
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Vigencia de los convenios 
En el año 2011, del total de convenios nuevos firmados, 1.031, la vigencia anual se recoge en el 

20,7% de los convenios. En estos meses de 2012, hasta agosto, el volumen de convenios con 

vigencia anual ha subido hasta el 27%. 

El resto tienen vigencia plurianual. La media del ámbito temporal está por encima de los 3 años. 

La vigencia de mayor frecuencia es la de 4 años. 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 aumenta ligeramente el número de convenios que optan por la vigencia anual, el 

27% frente al 21% 

 la vigencia media permanece en los 3,6 años, igual que en el 2011 
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Datos de convenios, trabajadores  

e incrementos salariales 2011 y agosto 2012 
En el desarrollo de la negociación colectiva de 2011, según los registros del MEYSS con efectos 

económicos en ese año pero acumulados hasta agosto 2012, se recoge un total de 3.849 

convenios para 8.797.553 trabajadores. El incremento salarial medio inicialmente pactado es del 

2,20%. La cobertura de cláusula de garantía salarial alcanza al 49,1% de los trabajadores. 

Atendiendo a las vigencias, los convenios nuevos, en total 1.235, afectan a 2.250.723 

trabajadores. El incremento salarial medio pactado en estas firmas es del 1,34%. Cuentan con 

cláusula de garantía salarial los textos que afectan al 43,22% de los trabajadores. 

Las revisiones ascienden a 2.614 textos que afectan a 6.546.830 trabajadores. La subida pactada 

inicialmente es del 2,49%. En este apartado cuentan con cláusula de garantía salarial los 

convenios que afectan al 51,12% de los trabajadores. 

 

En el 2011, el incremento salarial final tras el efecto de las cláusulas de revisión fue del 2,62%. En 

las empresas, el 2,08% y en el sector el 2,68%. 

Por su parte, el avance de negociación colectiva hasta el mes de agosto, con la última 

actualización de los registros del MEYSS, arroja un total de 1.307 convenios con efectos 
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económicos de 2012. El conjunto de trabajadores cubiertos es de 3.640.297. La subida salarial 

media pactada es del 1,62%. Cuentan con cláusula de garantía salarial los convenios de un grupo 

de 1.812.871 trabajadores que equivalen al 49,80% del total. 

En contra de lo que viene siendo la tónica habitual, el incremento de los convenios de empresa se 

equipara al de los convenios de sector (1,6%). 

Los convenios firmados para iniciar su vigencia en este periodo suman 349 firmas. El conjunto de 

trabajadores a los que afectan suponen 695.265. La subida pactada en estas vigencias es del 

0,93%. El 48,56% de estos trabajadores está vinculado a un convenio colectivo que incorpora una 

cláusula de garantía salarial ante la desviación de los precios. 

Las revisiones de convenio de vigencia plurianual, 958 en total, incumben a 2.945.032 

trabajadores. La subida media en sus retribuciones supone el 1,78%. El porcentaje de 

trabajadores cubiertos por un convenio que incluye una cláusula de garantía salarial equivale al 

50,09%. 

El Índice de Precios de Consumo (IPC) de agosto 2012, en su tasa de variación interanual es del 

2,7%. El dato del IPC en tasa interanual en diciembre 2011 fue del 2,4%. 

Los incrementos salariales en estos meses están perdiendo poder adquisitivo, en comparación 

con la subida del IPC. Y ello es así tanto en el ámbito de empresa como en el de sector. 
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En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 el incremento salarial medio pactado (1,6%) frente al IPC interanual de 

agosto (2,7%) supone pérdida del poder de compra, especialmente en los 

convenios nuevos (0,9%) pero también en los revisados (1,8%)  

 el porcentaje de trabajadores incluidos en convenios que incorporan 

cláusula de garantía salarial permanece en el entorno del 50% 

 



Seis meses de reforma laboral:  evolución de la Negociación Colectiva  

Sª ACCIÓN SINDICAL - GABINETE TÉCNICO CONFEDERAL 9 

Negociación Colectiva pendiente  
Continúa apreciándose un elevado número de trabajadores pendiente de negociar su convenio, no 

ya de 2011 sino de años atrás. El MEYSS, que ha vuelto a actualizar los datos a este mes de 

agosto, reconoce que las cifras del 2011 evidencian grandes diferencias en la situación de 

bloqueo, con relación a las del año 2010. Este año 2010, ya se cerró estadísticamente hablando, 

en junio con esta información: 

 Total convenios Total trabajadores 

2010 5.067 10.794.000 
   

2011 3.844 8.735.900 

http://www.empleo.gob.es/estadisticas/cct/CCT12agoAv/ANE/resumen.htm  

Asimismo, seguimos abordando la tarea de seguimiento de la lista de convenios sectoriales que 

afectan a más de 500 trabajadores que permanecen sin cerrar. Dicha muestra tiene su origen en 

la que se utilizó por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interconfederal para el Empleo y la 

Negociación Colectiva, en octubre de 2011. 

Según la última actualización de agosto, conforme a la base de datos propios, continúan 

pendientes de cerrar 258 convenios, el 43,51% del total, que afectan a 1.878.961 trabajadores, lo 

que supone el 34,21% del total. Además, algunos de estos convenios bloqueados finalizaron su 

vigencia en 2008, en concreto 39, que afectan a 422.864 trabajadores. De 2009 siguen sin 

firmarse 69 convenios, que afectan a 623.576 trabajadores. El grupo más numeroso de acuerdos 

sin firmar proviene de convenios que finalizaron su vigencia en 2010, ascendiendo a 150 

convenios, que afectan a 832.521 trabajadores.  

Aunque la negociación colectiva no responde a un número fijo de convenios, exponemos una 

comparación sobre el total de convenios de los distintos años, para conocer aquellos pendientes 

de cerrar: 

TOTAL CONVENIOS 

 2010 2011 2012 

Previsiones para el ejercicio  

Nº convenios 

Nº trabajadores 

5.689 

11.557.966 

Cerrados hasta Agosto 2012      

Nº convenios 

Nº trabajadores 

5.067 

10.794.000 

3.844 

8.735.900 

1.307 

3.640.297 

Pendientes    

Nº convenios 

Nº trabajadores 

622 

763.966 

1.845 

2.822.066 

4.382 

7.917.669 

Fuente: Secretaría de Acción Sindical- Coordinación de Área Externa de UGT a partir de datos de Estadística del MEYSS 

 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 se acentúa el retraso en la firma de convenios 

 los procesos de negociación se están prolongando, acumulando etapas sin 

actualización de tablas salariales  

http://www.empleo.gob.es/estadisticas/cct/CCT12agoAv/ANE/resumen.htm
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Cláusulas de garantía salarial. Calidad y evolución 

En el año 2011 según datos recogidos hasta el mes de agosto 2012 el total de trabajadores 

cubiertos por cláusula de garantía salarial representaban el 49,10% del total. Tomando el conjunto 

de convenios con cláusula, 1.446, el 92,95% de ellos tenían efecto retroactivo mientras que la 

mera actualización de tablas la recogía el 7,05% de los acuerdos. Además, del conjunto de 

trabajadores con cláusula, 4.319.477, estaban acogidos a convenios que incorporaban su efecto 

retroactivo el 78,15% de los trabajadores. 

N Datos MEYSS

 Datos hasta : 31/08/2012
NC 2011

1.006 338 1.344

94,19% 89,42% 92,95%

327.176 3.048.367 3.375.543

90,29% 77,03% 78,15%

62 40 102

5,81% 10,58% 7,05%

35.180 908.754 943.934

9,71% 22,97% 21,85%

egociación Colectiva Cláusula de Revisión Salarial
EFECTIVIDAD

EMPRESA SECTOR TOTAL

Total
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Nº Convenios

Nº Trabajadores

Nº Convenios

1.068 378 1.446

362.356 3.957.121 4.319.477

Fuente: Secretaría de Acción Sindical. Elaborado por el Gabinete Técnico Confederal de UGT a partir de los datos del 

 MEYSS

Nº ConveniosTotal
Nº Trabajadores

 

En estos meses transcurridos de 2012, la calidad de las cláusulas de garantía, en cuanto a su 

aplicación, reflejan que el 71,65% de los trabajadores incluidos en convenios que incorporan 

cláusula de garantía salarial, recoge el efecto retroactivo. Así se considera en el 90,67% de los 

convenios que la incluyen. 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 se ha reducido ligeramente el porcentaje de convenios que incorporan la cláusula 

de garantía con efecto retroactivo, del 93% al 91% de los convenios  

 también en cuanto al volumen de trabajadores afectados, es inferior la relación de 

beneficiados por dichas cláusulas, del 78% al 72% 



Seis meses de reforma laboral:  evolución de la Negociación Colectiva  

Sª ACCIÓN SINDICAL - GABINETE TÉCNICO CONFEDERAL 11 

Cláusulas de empleo referidas  

a la jubilación obligatoria o forzosa 

La Ley 3/2012 establece que las cl§usulas que recogen la ñjubilaci·n forzosaò se entender§n nulas 

y sin efecto.  Para su entrada en vigor se considera, como regla general, que se tendrá en cuenta 

en los convenios que se firmen a partir de su entrada en vigor, esto es, desde el 8 de julio, día 

posterior a su publicación en el BOE. 

Recordemos que desde que existe el Estatuto de los Trabajadores, en 1980, la jubilación forzosa 

ha pasado por varias modificaciones.  

La regulación anterior a la reforma de este año permitía en la disposición adicional décima del 

Estatuto de los Trabajadores su establecimiento en los convenios con determinados requisitos, 

principalmente, la vinculación a mejoras de empleo (mantenimiento plantillas, transformación 

temporales en fijosé) y, por parte del trabajador, contar con el período mínimo de cotización que 

exigía la legislación de Seguridad Social para tener derecho a la pensión de jubilación contributiva. 

Esta normativa favoreció que muchos convenios precisaran la sustitución de los jubilados por 

trabajadores desempleados. 

En los datos que se han venido recogiendo en la hoja estadística de los convenios se incorpora 

una mención específica a esta jubilación. Así, para el 2011, algo más de la mitad de los convenios 

que, a su vez, afectaban al 64% de los trabajadores, añadían alguna medida de empleo vinculada 

a la jubilación forzosa. 

En estos meses del 2012, hasta agosto, el porcentaje de convenios se ha reducido 

considerablemente, pasando del 52% en el año 2011 al 15%. Respecto al número de 

trabajadores, también manifiestamente inferior, en el conjunto (35% frente al 64%) en el ámbito de 

la empresa (46% frente al 68%) y en el sector (34% frente al 64%) 
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En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 la reducción del porcentaje de convenios que incorporan la cláusula de jubilación 

forzosa es drástica, 37 puntos porcentuales menos, del 52% al 15% 

 también en el volumen de trabajadores incluidos por estos convenios la merma es 

considerable, pasando del 64% en 2011 al 35% en estos meses de 2012 
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Sistema de clasificación  

profesional por grupos profesionales 

La Ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral también ha alterado las 

disposiciones sobre los sistemas de clasificación profesional, lo que tiene una gran trascendencia 

para los negociadores. Y ello porque no solo se trata de sustituir las anteriores categorías 

profesionales o niveles por un sistema de grupos, que seguía su senda en la negociación y 

contaba con el apoyo de los acuerdos interconfederales, sino por lo que supone de movilidad si no 

se establecen criterios en los convenios que regulen y objetiven la situación. Se establece un 

plazo de un año para que los convenios colectivos en vigor adapten su sistema al nuevo marco 

legal del artículo 22 del ET. 

En los datos de que disponemos, durante 2011, venían incluyendo la determinación de la 

clasificación profesional mediante grupos profesionales el 37% de los convenios, para el 54% de 

los trabajadores. Durante estos meses de 2012, se mantienen esos porcentajes con muy ligeras 

variaciones. 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 aumenta ligeramente el porcentaje de convenios que pactan grupos 

profesionales en la clasificación profesional (del 37% al 39%) aunque vienen a 

incluir en la negociación colectiva a un volumen similar de trabajadores, entorno 

a la mitad (54% en 2011 y 48% este año) 
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Cláusulas sobre formación y  

permisos retribuidos para la formación 

En la exposición de motivos de la Ley 3/2012 se manifiesta con relevancia, que se parte de ñuna 

formación profesional que favorezca el aprendizaje permanente de los trabajadores y el pleno 

desarrollo de sus capacidades profesionales. El eje básico de la reforma en esta materia es el 

reconocimiento de la formación profesional como un derecho individual, reconociéndose a los 

trabajadores un permiso retribuido con fines formativos. Asimismo, se reconoce a los trabajadores 

el derecho a la formación profesional dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el 

puesto de trabajoò. Para llevar este loable principio a la práctica se establece un permiso retribuido 

con fines formativos. 

Para examinar dicha práctica, al menos en cuanto a lo que se acuerda en los convenios, 

dispondremos de los datos siguientes, el número de cláusulas de formación profesional, el total y, 

específicamente, el que se refiere a los permisos retribuidos. 

 

El conjunto de convenios que incorporaban cláusulas relacionadas con la formación profesional 

durante el ejercicio 2011 supuso un 44% que afectaban al 25% de los trabajadores. De momento, 

en los meses transcurridos del 2012 esa tendencia no se ha modificado, ni por lo que se refiere al 
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conjunto de convenios que negocian estas cláusulas sobre la materia de la formación (42% de los 

convenios) ni por el global de trabajadores incluidos (23%) 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 los permisos retribuidos de formación profesional no están siendo masivamente 

incorporados en los convenios pactados, persiste un porcentaje entorno al 20% 

de los trabajadores con convenio, como en el 2011 

 tampoco ha servido para que aumente el porcentaje de convenios que añaden 

cláusulas de formación (44% en 2011 y, en la actualidad, 42%) 
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Distribución irregular de la jornada laboral pactada 

Dentro de la materia de tiempo de trabajo, la recientemente publicada Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral recoge una novedad importante, la 

posibilidad de pactar por convenio, o acuerdo, su distribución irregular en un número de horas al 

año equivalentes al 10% y ello respetándose los descansos diarios y semanales. Se establece un 

preaviso mínimo de cinco días al momento en que se ha de prestar dicho trabajo. 

Sobre distribución irregular ya existía distinta regulación en los convenios y, al igual que puede 

ocurrir con esta norma, si no se incluyen una serie de condiciones pactadas, relativas a la forma 

concreta en que se ha de ejecutar, una gran parte de la aplicación queda a la unilateral voluntad 

del empresario. 

Como resultado de la información relativa a la distribución irregular de la jornada pactada en 

convenio, podemos comparar los datos de 2011 y los meses para los que disponemos de 

información estadística, hasta agosto 2012. 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 repunta el dato de convenios que pactan distribución irregular (del 27% al 36%)y, 

también y particularmente, en el total de trabajadores (en 2011 el 38%, en la 

actualidad el 65%) 

 se aprecia gran sintonía entre los ámbitos, empresa y sector (36% en ambos) 

 en los convenios de empresa la influencia es más clara, 36% de los convenios 

para el 65% de los trabajadores frente a 24% de los convenios y al 27% de los 

trabajadores en el ejercicio 2011 
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Procedimientos iniciados en el Servicio  

Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) 

El V Acuerdo sobre la Solución Autónoma de los Conflictos Laborales (ASAC) firmado en febrero, 

solamente tres días antes de que se aprobase el RD-L 3/2012 de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral, tiene la vocación, así manifestada en el compromiso de los 

firmantes, de impulsar y adaptar la solución autónoma de conflictos a las diferentes realidades 

normativas.  

Según los datos cerrados al 18 de septiembre de 2012 y comparados con el mismo periodo del 

2011, pese a que son muy iniciales y se está preparando un informe más amplio sobre las 

materias que se están tratando, podemos avanzar: 

 El total de conflictos estos meses es de 215 (frente a los 243 de todo el año 2011) 

 Resumen en cifras: Evolución del número de conflictos sobre reestructuración de empresas 

65 2012 (hasta 18 septiembre) 

48 2011 

21 2010 

27 2009 

17 2008 

 

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011): 

 incremento de los conflictos tramitados (en todo el 2011, 243, hasta mitad de 

septiembre, 215) 

 significativo aumento de los procedimientos relacionados con la reestructuración 

de empresas (básicamente referidos a la modificación sustancial de condiciones 

de trabajo, despidos colectivos, movilidad geográfica, sucesión de empresas e 

inaplicación salarial del convenio y descuelgue) representan el 30% del total de 

procedimientos tramitados 

  el mayor incremento se ha producido en los conflictos de modificación sustancial 

de condiciones de trabajo, desde junio se han incremento en 10 puntos 

porcentuales 

  se han tramitado nueve expedientes como consecuencia del articulo 82.3 del ET, 

sobre inaplicaciones de convenios 
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Expedientes de inaplicación de condiciones  

de trabajo solicitados a la Comisión Consultiva 

Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC) 

La Ley 3/2012 permite rebajar la fuerza vinculante del convenio, de sector o de empresa, al 

permitir que el empresario se desvincule del convenio de aplicación en la empresa. Siguiendo 

un procedimiento que está compuesto por cuatro fases: periodo de consultas con la 

representación de los trabajadores de la empresa (advertir que cuentan con prioridad de 

intervención las secciones sindicales, cuando éstas así lo acuerden y asumen la mayoría de 

los miembros del comité de empresa o entre los delegados de personal, si no existieran se 

confirma la comisión designada), recurso a la comisión paritaria, acudir a los procedimientos 

de solución autónoma de conflictos y, finalmente, si no existiera acuerdo, se acudiría a  la 

Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos quien dirime la discrepancia mediante 

un laudo arbitral en aquellas empresas que cuentan con centros de trabajo en más de una 

Comunidad Autónoma. 

La posición sindical, de rechazo al arbitraje administrativo ya se ha manifestado. Empezando por 

el propio ámbito de la Comisión Consultiva, en el pleno de mayo, el primero que incluía 

expedientes de inaplicación en su orden del día, se entrego una declaración conjunta de CCOO y 

UGT argumentando nuestra posición al respecto, pero también ante el Defensor del Pueblo, 

solicitando promueva un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reforma. Y ello porque se considera que las modificaciones introducidas 

en el texto de la ley frente a lo aprobado en el RD-ley han despejado la sombra de 

inconstitucionalidad que gravita sobre la reforma laboral. 

Insistiendo en el punto de los arbitrajes en la Comisión Consultiva, si se produjera el sometimiento 

a un arbitraje obligatorio en dicha Comisión para la inaplicación de un convenio, UGT lo 

impugnaría ante los tribunales por inconstitucional. 

También reaccionaremos ante la publicación del Real Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, 

por el que se regula la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, texto que 

desarrolla la Ley 3/2012 en cuanto a las nuevas funciones. 

En los últimos plenos, cinco desde ese de mayo, se han visto diez expedientes de inaplicación, 

todos ellos han sido desestimados: 

 6 no correspondían al ámbito de solicitud estatal 

correspondiente a esta Comisión Nacional 

 3 no cumplían los requisitos previos de negociación 

 1 solicitaba la inaplicación de un convenio no estatutario 

Por sectores, 2 correspondían al metal, 2 al de seguridad privada, y uno por cada una de las 

actividades siguientes: agroalimentaria, hostelería, comercio, telecomunicaciones y servicios a 

terceros (centro de exposiciones) 

Hasta ahora, tan solo uno ha superado la fase inicial, de cumplir con los requisitos del 

procedimiento. Se trata de la empresa UNIPOST, S.A., para la que la Comisión encontró 
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finalmente, por mayoría, con el voto en contra de CEOE-CEPYME que el hecho de haberse 

prorrogado el convenio para 2012-2013, impedía que se solicitara al poco tiempo la inaplicación 

del mismo porque la situación económica ya se conocía a la firma de dicho convenio de empresa, 

luego no había causa para la inaplicación. 

 

Desde que comenzó la reforma laboral, los expedientes de inaplicación estudiados en la 

Comisión Nacional de Convenios Colectivos: 

 han sido 10 en el transcurso de 5 plenos, lo que ha supuesto un incremento 

considerable de las tareas de la Comisión 

 ante la publicación del Real Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que 

se regula la CCNCC en cuanto a las nuevas funciones reaccionaremos con la 

impugnación 

 hasta el momento se han archivado todos y tan solo uno ha sido objeto de 

estudio de la situación económica, aunque la decisión mayoritaria fue la de que 

no había causa para la inaplicación del convenio de empresa 
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Seguimiento de los acuerdos de inaplicación  

de condiciones de trabajo según Registro  

electrónico de los convenios del MEYSS (REGCON) 

Los acuerdos de inaplicación de convenios colectivos son una figura que no existía en el registro 

electrónico aprobado por Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo (BOE de 12 de junio de 2010) más conocido por 

REGCON, antes de la Ley 3/2012. Sin embargo, se ha considerado y serán objeto de entrega 

para su depósito y consulta pública. 

La utilidad de esta información es fundamental desde el momento en que existe la obligación de 

comunicarlo a la Comisión Paritaria del convenio del que se acuerda la inaplicación y si no se 

cumpliera este requisito se podría plantear la nulidad del acuerdo. 

Hasta que se habilite por el área informática del MEYSS la forma sistemática de su depósito y, lo 

que es más importante a nuestros efectos, para su acceso desde la web pública del Ministerio, se 

recogen bajo diferentes epígrafes y se dificulta el acceso a una lista única de los mismos. 

Los acuerdos de empresa de eficacia limitada y acuerdos de empresa para su depósito ascienden 

a 430. Para situarnos, cabe añadir que, antes de febrero de 2012, tan solo aparecen 19 acuerdos 

de este tipo. 

Si tomamos ese listado de 430 acuerdos de empresa y, en su denominación acotamos a las que 

incluyen, expresamente ñinaplicaci·nò o ñdesvinculaci·nò nos da un resultado de 124 acuerdos. 

Por otro lado, hay otros 10 que contienen ñdescuelgue de convenioò. De ah² que quepa considerar 

que el total asciende a 134 acuerdos (31,2% del conjunto de acuerdos). Además, con el término 

ñdescuelgueò, principalmente salarial, aparecen otros 32 acuerdos (7,4% del total). Advertir que no 

se trata de una lista exhaustiva pero sí, la información escueta que, con mayor certeza, responde 

a las inaplicaciones de los convenios y descuelgues. 

A través de estos acuerdos queda constancia de la debilidad que se puede estar infiriendo a los 

convenios colectivos, tanto de sector como de empresa. 

 

Desde que comenzó la reforma laboral, se están alcanzando acuerdos de inaplicación 

de convenio colectivo: 

 dichos acuerdos están siendo presentados como Acuerdos de empresa para su 

Depósito en el Registro electrónico de convenios (REGCON) 

 de un total de 430 acuerdos listados en una consulta reciente, 124 acuerdos 

responden a inaplicación o desvinculación, otros 10 al descuelgue de convenio 

y, como descuelgue sin más concreción, 32. En total 166 
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Conclusión 

La reforma laboral está incidiendo en la negociación colectiva para aumentar el retraso en la 

firma de convenios, acumulando etapas sin actualización de tablas salariales. 

En cambio se mantiene la analogía en las unidades de negociación: 

 los convenios de empresa (74% del total de los firmados para el 9% de los trabajadores con 

convenio) y de los convenios sectoriales (26% del total de convenios que cubren al 91% de los 

trabajadores) 

 los convenios de sector estatal representan ahora el 2,8% de los convenios (el 1,6% en 2011) 

y para el 35% de los trabajadores (el 28% en 2011) 

 En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011), en los incrementos 

salariales y las cláusulas de garantía se observa: 

 que el incremento salarial medio pactado frente al IPC interanual de agosto (2,7%) supone 

pérdida del poder de compra, especialmente en los convenios nuevos (0,93%) pero también 

en los revisados (1,78%)  

 que el porcentaje de trabajadores incluidos en convenios que incorporan cláusula de garantía 

salarial permanece en el entorno del 50%  

 que se ha reducido ligeramente el porcentaje de convenios que incorporan la cláusula de 

garantía con efecto retroactivo (93% en 2011, 91% en este ejercicio) y lo mismo en cuanto al 

volumen de trabajadores afectados, (78% en 2011 y pasamos al 72%)  

En el periodo de vigencia de la reforma laboral (respecto al año 2011) las cláusulas cualitativas 

indican: 

 que se reduce el porcentaje de convenios que incorporan la cláusula de jubilación forzosa 

en 37 puntos porcentuales, del 52% pasamos al 15%; 

 aumenta ligeramente el porcentaje de convenios que pactan grupos profesionales en la 

clasificación profesional (pasamos del 37% al 39%) aunque vienen a incluir en la 

negociación colectiva a un volumen similar de trabajadores, entorno a la mitad 

 los permisos retribuidos de formación profesional no está siendo masivamente 

incorporado en los convenios pactados, permanece en un porcentaje similar al 20% de los 

trabajadores con convenio, como en el 2011 y  

 repunta el dato de convenios que pactan distribución irregular (del 27% al 36%) y, también y 

particularmente, en el total de trabajadores (del 38% al 65% actual) 

La reforma laboral ha incrementado la conflictividad. Los conflictos tramitados en el SIMA 

fueron 243 en todo el 2011 frente a 215 en estos meses. De manera significativa se acrecientan 

los procedimientos relacionados con la reestructuración de empresas, 65 frente a 48 en 2011. 

Los expedientes de inaplicación estudiados en la CCNCC han sido 10 en el transcurso de 5 

plenos, desde mayo, todos ellos desestimados. Según el REGCON los acuerdos sobre 

inaplicaciones de convenios pueden superar el 39% de los acuerdos de empresa, en número 

los 166 acuerdos depositados. 


